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1. Invitación a la capacitación 
“Implementación del SPLAFT 
con EBR, aplicable a los sujetos 
obligados dedicados al 
préstamo y/o empeño, y a las 
OSFL que otorgan préstamos”

La Unidad de Inteligencia Financiera del Perú (UIF) invita a los oficiales
de cumplimiento y al personal de apoyo de los sujetos obligados
dedicados al préstamo y/o empeño, y OSFL que otorgan préstamos a
participar en la capacitación sobre la implementación del sistema de
prevención de lavado de activos y financiamiento del terrorismo
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(SPLAFT) con un enfoque basado en riesgos (EBR). La sesión se
realizará el 28 de mayo de 2026, de 10:00 a.m. a 12:00 p.m., a través
de la plataforma Zoom.

El objetivo de esta capacitación es brindar a los participantes los
lineamientos y herramientas necesarias para que los sujetos obligados
puedan cumplir eficazmente con la implementación del SPLAFT,
aplicando un EBR, conforme a la normativa vigente.

El contenido abordará temas clave, tales como:

▪ Actualización de la Evaluación Nacional de Riesgos.
▪ Identificación y evaluación de riesgos de LA/FT.
▪ Uso de la herramienta GERILAFT para la construcción de

matrices de riesgo de LA/FT.
▪ Identificación de operaciones inusuales.
▪ Calificación y reporte de operaciones sospechosas a la UIF.
▪ Guía de identificación y reporte de alertas.
▪ Calidad del reporte de operación sospechosa (ROS), errores

frecuentes y recomendaciones.
▪ Designación del Oficial de Cumplimiento y actualización de

datos.

Obtención de Certificado:

Para obtener el certificado de aprobación, es necesario asistir a la
capacitación y aprobar la evaluación final que se realizará a través de
la plataforma e-learning SBS, con una nota mínima de 14.

Proceso de Inscripción:

Complete sus datos personales en el formulario de inscripción:
ingresar aquí.

https://forms.office.com/r/uMhiySn6Zj
https://forms.office.com/r/uMhiySn6Zj
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Nota: La información registrada será validada según el tipo de
actividad económica para su inscripción.

Información adicional:

Las convocatorias para las capacitaciones son enviadas a los correos
electrónicos de los oficiales de cumplimiento registrados en la UIF.
Para más información sobre futuras convocatorias de cursos virtuales,
puede escribir a capacitacionuif@sbs.gob.pe o revisar la información
publicada a través de los siguientes canales:

▪ Portal UIF, sección de capacitación:

Para acceder, ingresar aquí.

▪ Boletín Informativo UIF:

Para recibir los boletines informativos en su correo electrónico,
suscríbase aquí.

▪ Redes sociales de la SBS:

Esperamos contar con su participación en esta importante
capacitación.

/sbsperu

/sbsperu

/sbsperu

mailto:capacitacionuif@sbs.gob.pe
mailto:capacitacionuif@sbs.gob.pe
mailto:capacitacionuif@sbs.gob.pe
mailto:capacitacionuif@sbs.gob.pe
mailto:capacitacionuif@sbs.gob.pe
https://www.sbs.gob.pe/prevencion-de-lavado-activos/Supervisados/Capacitacion
https://www.sbs.gob.pe/prevencion-de-lavado-activos/Supervisados/Capacitacion
https://www.sbs.gob.pe/app/uif/voc/RegistroBoletinUIF.aspx
https://www.sbs.gob.pe/app/uif/voc/RegistroBoletinUIF.aspx
https://www.facebook.com/sbsperu/
https://www.linkedin.com/company/sbsperu
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2. Inscríbete al curso virtual 
“Misión Antilavado”

La Unidad de Inteligencia Financiera del Perú (UIF) invita a los
ciudadanos al curso virtual denominado “Misión Antilavado”.

Objetivo de aprendizaje:

El curso tiene como objetivo proporcionar los conocimientos
fundamentales sobre el lavado de activos y sus consecuencias, así
como explicar el concepto de testaferro, las situaciones en las que
puede verse involucrado y las implicancias legales y personales de
asumir dicho rol, incluyendo recomendaciones para su prevención.
Asimismo, el curso busca orientar sobre el funcionamiento del Sistema
Nacional contra el Lavado de Activos y el Financiamiento del
Terrorismo (LA/FT), el rol de los sujetos obligados en su prevención y
los principales documentos emitidos por la UIF que sustentan la lucha
contra estos delitos.
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Destinatarios:

Público en general.

Duración:

El curso estará disponible del 04 al 19 de junio de 2026. Tiene una
duración total de 3 horas y ha sido diseñado para que los participantes
puedan completarlo de manera autónoma en cualquier momento
dentro del período establecido.

Obtención del Certificado:

Para obtener el certificado de aprobación, el participante deberá:

▪ Finalizar los tres módulos del curso.
▪ Realizar el cuestionario de evaluación.
▪ Responder la encuesta de satisfacción.
▪ Obtener una nota mínima de 14.

Una vez que haya cumplido estos pasos, la plataforma habilitará la
opción para que el participante descargue su certificado.

Proceso de Inscripción:

a) Registrar sus datos personales en el siguiente formulario hasta
el 01 de junio: https://forms.office.com/r/zhULr1mxAM

Es importante consignar correctamente su correo electrónico,
ya que a través de este medio se enviarán todas las
comunicaciones relacionadas con el curso, incluyendo las
credenciales de acceso.

b) El 04 de junio, recibirá un mensaje de confirmación en el correo

https://forms.office.com/r/zhULr1mxAM
https://forms.office.com/r/zhULr1mxAM
https://forms.office.com/r/zhULr1mxAM
https://forms.office.com/r/zhULr1mxAM
https://forms.office.com/r/zhULr1mxAM
https://forms.office.com/r/zhULr1mxAM
https://forms.office.com/r/zhULr1mxAM
https://forms.office.com/r/zhULr1mxAM
https://forms.office.com/r/zhULr1mxAM
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electrónico registrado en el formulario, el cual incluirá sus
credenciales de acceso.

c) Una vez inscrito, podrá ingresar al Aula Virtual utilizando las
credenciales proporcionadas.

Información adicional:

Las convocatorias para las capacitaciones son enviadas a los correos
electrónicos de los oficiales de cumplimiento registrados en la UIF.
Para más información sobre futuras convocatorias de cursos virtuales,
puede escribir a capacitacionuif@sbs.gob.pe o revisar la información
publicada a través de los siguientes canales:

▪ Portal UIF, sección de capacitación:

Para acceder, ingresar aquí.

▪ Boletín Informativo UIF:

Para recibir los boletines informativos en su correo electrónico,
suscríbase aquí.

▪ Formulario de registro para recibir información sobre los cursos
virtuales de la UIF 2026:

Para acceder al formulario, ingresar aquí.

▪ Redes sociales de la SBS:

/sbsperu

/sbsperu

/sbsperu

mailto:capacitacionuif@sbs.gob.pe
mailto:capacitacionuif@sbs.gob.pe
mailto:capacitacionuif@sbs.gob.pe
mailto:capacitacionuif@sbs.gob.pe
mailto:capacitacionuif@sbs.gob.pe
https://www.sbs.gob.pe/prevencion-de-lavado-activos/Supervisados/Capacitacion
https://www.sbs.gob.pe/prevencion-de-lavado-activos/Supervisados/Capacitacion
https://www.sbs.gob.pe/app/uif/voc/RegistroBoletinUIF.aspx
https://www.sbs.gob.pe/app/uif/voc/RegistroBoletinUIF.aspx
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=CGGKXgZVz0uYL0SU1vP4JT8N3tWezodGu0W6_nZRTu1UNUVOSzRFSjkzVkhaVko5SVBUQjlUOFk4MCQlQCN0PWcu
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=CGGKXgZVz0uYL0SU1vP4JT8N3tWezodGu0W6_nZRTu1UNUVOSzRFSjkzVkhaVko5SVBUQjlUOFk4MCQlQCN0PWcu
https://www.facebook.com/sbsperu/
https://www.linkedin.com/company/sbsperu
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3. Inscríbete al curso virtual 
“Nociones generales sobre el 
Financiamiento del Terrorismo”

La Unidad de Inteligencia Financiera del Perú (UIF) invita a los oficiales
de cumplimiento y personal de apoyo de los sujetos obligados al curso
virtual denominado “Nociones Generales sobre el Financiamiento del
Terrorismo (FT)”

Objetivo de aprendizaje:

El curso tiene como objetivo proporcionar conocimientos sobre los
aspectos fundamentales del financiamiento del terrorismo (FT),
incluyendo su definición y principales características, así como las
medidas de prevención, detección y combate que deben implementar
los sujetos obligados. Asimismo, se revisan las tipologías, esquemas y
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técnicas más frecuentes utilizadas en el FT, con la finalidad de
fortalecer la capacidad de identificación, evaluación y gestión de los
riesgos asociados.

Destinatarios:

Oficiales de cumplimiento y personal de apoyo de los sujetos
obligados.

Duración:

El curso estará disponible del 11 al 26 de junio de 2026. Tiene una
duración de 3 horas, y está diseñado para ser completado en cualquier
momento dentro de este período.

Obtención del Certificado:

Para obtener el certificado de aprobación, el participante deberá:

▪ Finalizar los tres módulos del curso.
▪ Realizar el cuestionario de evaluación.
▪ Responder la encuesta de satisfacción.
▪ Obtener una nota mínima de 14.

Una vez que haya cumplido estos pasos, la plataforma habilitará la
opción para que el participante descargue su certificado.

Proceso de Inscripción:

a) Registre sus datos personales en el siguiente formulario hasta el
08 de junio: https://forms.office.com/r/c90kTxwiKM

Es importante registrar correctamente su correo electrónico y

https://forms.office.com/r/c90kTxwiKM
https://forms.office.com/r/c90kTxwiKM
https://forms.office.com/r/c90kTxwiKM
https://forms.office.com/r/c90kTxwiKM
https://forms.office.com/r/c90kTxwiKM
https://forms.office.com/r/c90kTxwiKM
https://forms.office.com/r/c90kTxwiKM
https://forms.office.com/r/c90kTxwiKM
https://forms.office.com/r/c90kTxwiKM
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datos personales, ya que todas las comunicaciones del curso,
incluyendo las credenciales de acceso, serán enviadas a la
dirección que proporcione.

b) El 11 de junio, recibirá un mensaje de confirmación en el correo
electrónico registrado en el formulario el 12 de marzo, con las
credenciales de acceso al aula virtual (usuario y contraseña).

c) Una vez inscrito podrá ingresar al Aula Virtual haciendo uso de
sus credenciales de acceso.

Información adicional:

Las convocatorias para las capacitaciones son enviadas a los correos
electrónicos de los oficiales de cumplimiento registrados en la UIF.
Para más información sobre futuras convocatorias de cursos virtuales,
puede escribir a capacitacionuif@sbs.gob.pe o revisar la información
publicada a través de los siguientes canales:

▪ Portal UIF, sección de capacitación:

Para acceder, ingresar aquí.

▪ Boletín Informativo UIF:

Para recibir los boletines informativos en su correo electrónico,
suscríbase aquí.

▪ Formulario de registro para recibir información sobre los
cursos virtuales de la UIF 2026:

Para acceder al formulario, ingresar aquí.

mailto:capacitacionuif@sbs.gob.pe
mailto:capacitacionuif@sbs.gob.pe
mailto:capacitacionuif@sbs.gob.pe
mailto:capacitacionuif@sbs.gob.pe
mailto:capacitacionuif@sbs.gob.pe
https://www.sbs.gob.pe/prevencion-de-lavado-activos/Supervisados/Capacitacion
https://www.sbs.gob.pe/prevencion-de-lavado-activos/Supervisados/Capacitacion
https://www.sbs.gob.pe/app/uif/voc/RegistroBoletinUIF.aspx
https://www.sbs.gob.pe/app/uif/voc/RegistroBoletinUIF.aspx
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=CGGKXgZVz0uYL0SU1vP4JT8N3tWezodGu0W6_nZRTu1UNUVOSzRFSjkzVkhaVko5SVBUQjlUOFk4MCQlQCN0PWcu
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=CGGKXgZVz0uYL0SU1vP4JT8N3tWezodGu0W6_nZRTu1UNUVOSzRFSjkzVkhaVko5SVBUQjlUOFk4MCQlQCN0PWcu
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▪ Redes sociales de la SBS:

/sbsperu

/sbsperu

/sbsperu

https://www.facebook.com/sbsperu/
https://www.linkedin.com/company/sbsperu
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1. La UIF publica la Evaluación 
Nacional de Riesgos de Lavado 
de Activos 2025

En cumplimiento de los estándares internacionales del Grupo de
Acción Financiera Internacional (GAFI), particularmente de la
Recomendación 1 referida al enfoque basado en riesgo, la Unidad de
Inteligencia Financiera (UIF) ha publicado los resultados de la
Evaluación Nacional de Riesgos de Lavado de Activos 2025 (ENR de LA
2025), que constituye el cuarto ejercicio de evaluación nacional de
riesgos de lavado de activos realizado en el Perú y refleja el esfuerzo
sostenido del país por fortalecer su respuesta frente a este delito. Su
actualización resulta clave, considerando que los riesgos de lavado de
activos evolucionan constantemente y exigen una comprensión
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precisa para orientar las acciones de prevención, supervisión,
investigación y persecución.

La ENR de LA 2025 es el resultado de un proceso participativo y
colaborativo, liderado por la UIF, en el que participaron más de 2 400
sujetos obligados, 14 gremios de diversos sectores económicos y 46
entidades del sector público.

El estudio identifica y valora las principales amenazas y
vulnerabilidades que afectan la lucha contra el lavado de activos. Los
resultados muestran que las principales amenazas son la minería
ilegal; el tráfico ilícito de drogas; los delitos contra la administración
pública; el crimen organizado; la extorsión, sicariato y secuestro; así
como la trata y explotación de personas.

Asimismo, la ENR de LA 2025 identificó que las principales
vulnerabilidades están asociadas a debilidades del marco normativo,
especialmente en materia de formalización minera, extinción de
dominio y crimen organizado; limitaciones del Estado vinculadas a la
corrupción y a su poca presencia en determinadas zonas del territorio
nacional de difícil acceso; altos niveles de informalidad económica; y
restricciones de recursos en las entidades encargadas de la
investigación y persecución del delito.

A partir de ello, se plantean un conjunto de recomendaciones
orientadas a reducir las vulnerabilidades identificadas. Entre ellas
destacan la modificación de la normativa relacionada al proceso de
formalización minera, la revisión del marco legal de extinción de
dominio y crimen organizado; el fortalecimiento operativo y la mejora
de los mecanismos de intercambio de información interinstitucional;
continuar con la elaboración y actualización de evaluaciones
sectoriales de riesgos; el impulso de campañas de concientización
sobre el delito del lavado de activos; así como la difusión de los
resultados de la ENR de LA 2025.
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La ENR de LA 2025 servirá como referencia para que las entidades que
integran el sistema de lucha contra el LA identifiquen, prioricen y
orienten sus acciones frente a los principales riesgos detectados.
Asimismo, constituye un insumo relevante para el diseño y
fortalecimiento de las políticas públicas, así como para continuar
alineando la respuesta nacional con los estándares internacionales.

La versión detallada de la ENR, así como el resumen ejecutivo e
infografía de la ENR de LA 2025 se encuentran disponibles en el
siguiente aquí.

https://www.sbs.gob.pe/prevencion-de-lavado-activos/Estudios-Tecnicos/Estudios-de-Analisis-de-Riesgos
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2. Preguntas frecuentes sobre 
la designación del Oficial de 
Cumplimiento y acceso al Portal 
PLAFT, por parte de sujetos 
obligados bajo supervisión de 
la UIF

La Intendencia de Evaluación y Supervisión de la Unidad de Inteligencia 
Financiera del Perú (UIF) ha elaborado el siguiente listado de preguntas 
frecuentes, a partir de las consultas más recurrentes formuladas por los 
sujetos obligados bajo su supervisión.
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I. Preguntas frecuentes en la designación del Oficial de Cumplimiento
(OC)

¿Cuál es el canal para la comunicación de la designación del OC?

La comunicación de la designación del OC debe realizarse
exclusivamente a través del Sistema de Designación en Línea del
Oficial de Cumplimiento (SISDEL), al cual se puede acceder mediante
el siguiente enlace: https://plaft.sbs.gob.pe/sisdel/

Asimismo, con la finalidad de facilitar el uso de la plataforma, se
pone a disposición el siguiente material de apoyo:

▪ Video tutorial para la creación de una cuenta en la plataforma 
SISDEL: https://www.youtube.com/watch?v=8lZqVQEL0u0

▪ Video tutorial sobre los pasos a seguir para la designación del 
Oficial de Cumplimiento: 
https://www.youtube.com/watch?v=onMPWfoEIRo

¿Quién designa al OC?

La designación del Oficial de Cumplimiento (OC) corresponde a:

▪ El sujeto obligado, cuando este sea persona natural; o
▪ El directorio u órgano equivalente, cuando el sujeto obligado

sea una persona jurídica.

Asimismo, en aquellos casos en los que, conforme a su Estatuto, la
persona jurídica no se encuentre obligada a contar con directorio, la
designación del OC será efectuada por el gerente general, gerente,
titular-gerente o quien ejerza dichas funciones.

https://plaft.sbs.gob.pe/sisdel/
https://plaft.sbs.gob.pe/sisdel/
https://plaft.sbs.gob.pe/sisdel/
https://plaft.sbs.gob.pe/sisdel/
https://plaft.sbs.gob.pe/sisdel/
https://plaft.sbs.gob.pe/sisdel/
https://plaft.sbs.gob.pe/sisdel/
https://plaft.sbs.gob.pe/sisdel/
https://plaft.sbs.gob.pe/sisdel/
https://www.youtube.com/watch?v=8lZqVQEL0u0
https://www.youtube.com/watch?v=onMPWfoEIRo
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¿El gerente general puede ser OC del sujeto obligado?

Para los sujetos obligados bajo el alcance del artículo 1 de la
Resolución SBS N° 789-2018, aplica lo siguiente:

El sujeto obligado podrá designar al Gerente General, o quien haga
sus veces, como oficial de cumplimiento a dedicación no exclusiva,
siempre que el sujeto obligado reúna las siguientes características
concurrentes:

a) Tener la categoría de MEPECO (Medianos y Pequeños
Contribuyentes) ante la Superintendencia Nacional de
Aduanas y de Administración Tributaria;

b) Tener como máximo diez trabajadores;
c) No pertenecer a un grupo económico; y,
d) No dedicarse a más de una actividad que lo convierta en

sujeto obligado.

¿El Oficial de Cumplimiento Corporativo (OCC) debe tener vínculo
laboral o contractual con alguno de los sujetos obligados que
conforman el grupo económico?

Es necesario que el OCC tenga vínculo laboral o contractual directo
con alguna de las empresas registradas ante la UIF que conforman el
grupo económico.

¿Existen formatos para la carta de designación y la declaración
jurada sobre el cumplimiento de requisitos del OC?

Sí. Los formatos de la carta de designación y de la declaración jurada
sobre el cumplimiento de requisitos del OC se encuentran
disponibles en la plataforma SISDEL, a los cuales se puede acceder
durante el propio proceso de designación del OC.
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Asimismo, se recomienda no modificar dichos formatos, toda vez
que estos ya incorporan la información mínima exigida por la
normativa vigente.

¿Los documentos presentados pueden contener firmas digitales?

Las firmas consignadas en los documentos presentados para la
designación del OC serán consideradas válidas siempre que
correspondan a alguna de las siguientes modalidades:

▪ Firmas manuscritas, debiendo guardar similitud con aquellas
registradas ante el Registro Nacional de Identificación y Estado
Civil (RENIEC); o

▪ Firmas digitales, emitidas conforme a la normativa vigente.

Se debe tener en cuenta que los documentos de designación que
contengan firmas insertadas como imágenes (por ejemplo, firmas
escaneadas o pegadas en el documento) no serán considerados
válidos.

¿Qué es una firma digital?

Es una firma electrónica que tiene la misma validez legal que una
firma manuscrita. No obstante, tiene como requisito, haber sido
generada por un Prestador de Servicios de Certificación Digital
debidamente acreditado ante el Instituto Nacional de Defensa de la
Competencia y de la Protección de la Propiedad Intelectual
(INDECOPI), y debe encontrarse dentro de la Infraestructura Oficial
de Firma Electrónica (IOFE).

¿Qué sucede si no cumplo con designar un OC?

El no designar un OC de acuerdo con la normativa vigente y/o no
comunicar la designación dentro del plazo establecido, constituyen
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infracciones graves pasibles de sanción, conforme con lo establecido
en el Reglamento de Infracciones y Sanciones en Materia de
Prevención del Lavado de Activos y del Financiamiento del
Terrorismo, aprobado por la Resolución SBS N° 8930-2012.

Otros aspectos de importancia, durante el proceso de designación
del OC:

Durante el proceso de designación del OC, se debe tener en cuenta
los siguientes aspectos relevantes:

▪ En caso la designación del OC sea a dedicación no exclusiva,
debe consignar el otro cargo o función que desempeña
adicionalmente a sus labores como OC.

▪ Tratándose de ciudadanos extranjeros que no cuenten con
carné de extranjería, debe adjuntar, en la sección “Otros
documentos” del SISDEL, copia del pasaporte, a fin de validar
su información.

▪ Si el sujeto obligado realiza más de una actividad por las
cuales es considerado sujeto obligado, debe precisar cuál
corresponde a la actividad principal y cuál a la actividad
secundaria.

▪ Recuerda que el código del OC es confidencial, de uso
personal y exclusivo.

II. Preguntas frecuentes sobre el acceso al Portal PLAFT

¿Cómo puedo acceder al Portal PLAFT?

▪ Ingresa tu usuario y contraseña.
▪ Registra el código de verificación remitido a tu correo

electrónico.

¿No recibiste el código de verificación para ingresar al Portal
PLAFT?
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En caso no hayas recibido el código de verificación, se recomienda
verificar lo siguiente:

▪ Revisa tu bandeja de spam o los filtros de correo electrónico.
▪ Solicita a tu área de sistemas habilitar o incluir en la lista de

remitentes seguros la dirección deac@sbs.gob.pe.
▪ Si, luego de realizar las verificaciones anteriores, aún no recibes

el código, es probable que tu correo electrónico no se
encuentre registrado o actualizado en la UIF. En dicho caso,
deberás remitir a la UIF una solicitud de actualización de
datos.

¿Cómo puedo actualizar los datos del OC o del sujeto obligado?

Para actualizar información de contacto como el correo electrónico y
número de teléfono celular del Oficial de Cumplimiento o del
representante legal o el tipo de actividad del sujeto obligado, debes
seguir los pasos indicados a continuación:

▪ Accede a la Mesa de Partes Virtual aquí.
▪ Descarga y completa los formatos de actualización aquí.

Recuerda que la solicitud de actualización de datos del OC debe
contener la firma manuscrita de este último. Por su parte, la solicitud
de actualización de los datos del Sujeto Obligado y su representante
legal, debe contener la firma manuscrita de dicho representante.

¿Cómo puedo acceder al Portal PLAFT si se bloquea el acceso?

Luego de tres (3) intentos fallidos para ingresar al Portal PLAFT, la
cuenta será bloqueada. Para solicitar el desbloqueo, deberá enviar,
desde la cuenta de correo electrónico del OC, un mensaje a
consultasoc@sbs.gob.pe, con la captura de pantalla del error
mostrado.

https://www.sbs.gob.pe/mesa-de-partes-virtual
https://www.sbs.gob.pe/prevencion-de-lavado-activos/Oficial-de-Cumplimiento/Solicitud-de-Actualizacion-de-datos
mailto:consultasoc@sbs.gob.pe
mailto:consultasoc@sbs.gob.pe
mailto:consultasoc@sbs.gob.pe
mailto:consultasoc@sbs.gob.pe
mailto:consultasoc@sbs.gob.pe
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¿Si ya cuento con un Oficial de Cumplimiento Alterno (OCA), cómo
solicito la activación de sus códigos secretos para que pueda
ingresar al Portal PLAFT?

El OCA realiza funciones únicamente en caso de ausencia temporal o
vacancia del OC titular. En dicha situación, el sujeto obligado deberá
ingresar a la Plataforma SISDEL y autogestionar la referida activación
de códigos, mediante la opción “Activación del OC Alterno”.

¿Cómo solicito la baja de sujeto obligado ante la UIF?

Cuando la actividad que se desarrolla no se encuentre comprendida
dentro de las definiciones establecidas en la normativa vigente, o
cuando el sujeto ya no realice la actividad por la cual fue registrado
ante la UIF, no mantendrá la condición de sujeto obligado.

En dichos casos, podrá solicitar la baja como sujeto obligado
mediante una comunicación formal presentada a través de la Mesa
de Partes Virtual de la SBS, adjuntando la documentación que
sustente la solicitud.

Finalmente, se pone a disposición los siguientes canales oficiales de
contacto de la SBS/UIF:

▪ Teléfono central de la SBS: (01) 630-9000.
▪ Para comunicarse con la UIF, marcar los anexos 2521 o 2545.
▪ El dominio oficial de los correos electrónicos institucionales

es: @sbs.gob.pe.
▪ Consultas sobre la designación de OC o acceso al Portal

PLAFT, comuníquese al correo electrónico
consultasoc@sbs.gob.pe

mailto:consultasoc@sbs.gob.pe
mailto:consultasoc@sbs.gob.pe
mailto:consultasoc@sbs.gob.pe
mailto:consultasoc@sbs.gob.pe
mailto:consultasoc@sbs.gob.pe
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3. Comité del CSNU modifica 
tres entradas de su lista de 
sanciones

El 15 de abril de 2026, el Comité del Consejo de Seguridad de las
Naciones Unidas (CSNU) establecido en virtud de la Resolución 1988
(2011), promulgó tres enmiendas en su lista de sanciones de personas
y entidades, sujetas a las medidas impuestas por el CSNU y adoptadas
en virtud del Capítulo VII de la Carta de las Naciones Unidas.

➤ Para acceder al artículo, ingresar aquí.

https://press.un.org/en/2026/sc16341.doc.htm
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El 8 de abril de 2026, la Superintendencia de Banca, Seguros y AFP
(SBS) aprobó, mediante la Resolución SBS N° 01015-2026, la
actualización de la normativa de prevención del lavado de activos y
del financiamiento del terrorismo (LA/FT) aplicable a las empresas
que explotan juegos de casino y/o máquinas tragamonedas, con el
objetivo de alinearla a las recomendaciones del Grupo de Acción

1. La SBS actualiza norma de 

prevención de lavado de 

activos y financiamiento del 

terrorismo aplicable a juegos 

de casino y/o máquinas 

tragamonedas
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Financiera Internacional (GAFI).

La norma precisa el alcance del sistema de prevención y regula
aspectos clave como el conocimiento de directores, trabajadores y
proveedores, los programas de capacitación, los manuales y códigos
de prevención, la designación del oficial de cumplimiento, el reporte
de operaciones sospechosas, el informe anual del oficial de
cumplimiento y los mecanismos de auditoría interna, entre otros.

Asimismo, la Resolución SBS N° 01015-2026 modificó el reglamento
de infracciones y sanciones para incorporar a las empresas que
operan juegos a distancia y/o apuestas deportivas a distancia, así
como a las salas de apuestas que utilizan internet, fortaleciendo la
capacidad sancionadora del Ministerio de Comercio Exterior y
Turismo (Mincetur) respecto de estos operadores.

Cabe precisar que la SBS, a través de la Unidad de Inteligencia
Financiera (UIF), es responsable de establecer, en coordinación con el
Mincetur, la normativa en materia de prevención de LA/FT
correspondiente a los sujetos obligados que explotan juegos de
casino y/o máquinas tragamonedas, así como de aquellos que
explotan juegos a distancia y/o apuestas deportivas a distancia. Por su
parte, el Mincetur tiene a su cargo la supervisión de su cumplimiento
y la aplicación de las sanciones correspondientes.

➤ Para acceder a la Resolución SBS N° 01015-2026, ingresar aquí.

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2503511-1
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Actualidad

La SBS publica semanalmente boletines informativos sobre temas de
actualidad relacionados a sus funciones como regulador y supervisor
de los sistemas financiero, de seguros, privado de pensiones,
cooperativo de ahorro y crédito, y de prevención de LA/FT/FP. Los
invitamos a leer los boletines publicados.

> Para acceder a los boletines semanales de la SBS, ingresar aquí.

1. Boletines semanales de la 
SBS

https://www.sbs.gob.pe/boletin


Tu opinión es importante, por lo que te agradeceremos llenar la encuesta
a fin de conocer cómo fue tu experiencia con el contenido del Boletín
UIF, y qué temas te gustaría que incluyamos en las próximas ediciones.

> Para acceder a la encuesta, ingresar aquí

Encuesta Boletín

https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSdVTCkOiKL_KkXKB-YPWGD0-Bbmm3Rz6B2XjYJfCrx22OOzYQ/viewform?usp=sf_link
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